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señor.

SECRETARIO GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
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un aienc-on. a ¡o oraenaao por lu víniv.-/^ uam u<

Esmeraldas y en cumplimiento a lo dispuesto en el Ait 62 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a usted el excediente completo que hace

relación a la rtccioi \t0 06y-? m i

Sentencia Constitucional dictada por el tribunal del 25 de octubre de 2.011, a las 09híü.

dentro de la ACCIÓN DE PROTECCIÓN No.29.188, seguida en contra del compareciente

por el ex miembro de la Pokaa Nacional, señor BYRüN RENE CHAMBA

MONTE5DEOCA por vulneración de sus derechos,; expediente de primera instancia signado

con el No.349-2010, constante en ciento noventa y ocho tojas utiles^dos cuerpo: espediente

de segunda instancia signado con el No.29.l8H constante en doce ib{as útiles: .Expediente cíe

la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN No.069-2.011, constante en quince,

foias útiles;

Particular que comunico a usted, oara su conocimiento y iines pertmentes.

Ateníame

Adi Lo indicado
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